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1 Aclarar el nombre del corregimiento donde se encuentra ubicada actualmente la 
finca 424490, debido a que en los contenidos 2.0, 2.2, 2.3, 3.0, 3.1, 7.2 y 14.5 del 
EsIA se indica que la misma se ubica en el corregimiento de Juan Díaz; sin 
embargo, en los contenidos 4.6, 14.3 y la verificación de coordenadas realizada 
por la Dirección de información ambiental del Ministerio de Ambiente (DIAM) 
realizada mediante la nota GEOMATICA –EIA-CAT 1-0669-2024 de 21 de 
noviembre de 2024, se indica que esta se ubica en el corregimiento de Parque 
Lefevre. 

Corregimiento de 
P Parque Lefevre. 

   1 

1.a. Aplicar Plan de Participación Ciudadana de acuerdo establecido en el artículo 40, en el que se le 
informa a la comunidad que el proyecto que será desarrollado se ubica en el corregimiento de Parque 
Lefebre. 

  3 

1.b. Presentar certificación de la ubicación de la finca 424490 emitida por la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras o certificado de propiedad del Registro Público de Panamá en la que se 
indique que la precipitada finca se ubica en el Corregimiento de Parque Lefevre. 

49 

                                                                Aspectos a Aclarar                                              Respuesta            Página 

 En caso que el corregimiento sea Juan Díaz el promotor del proyecto 
deberá: 

NO APLICA  

1.c. Indicar cuales fueron los actores claves identificados en el área de influencia del 
provecto, que incluya sin limitarse a ellos a los miembros de las comunidades 
autoridades locales, representantes de organizaciones juntas comunales 
consejos consultivos ambientales comités cuencas entre otros. 

NO APLICA  

  

1.d. Indicar el valor del tamaño de población considerada para realizar el cálculo de la 
muestra representativa del público del área del área de influencia del proyecto de 
acuerdo a los datos de población reportados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censo (INEC) para el área. 

NO APLICA  

1.e. Presentar Resolución de Anteproyecto emitida por la Dirección de Obras y 
Construcciones de la Alcaldía de Panamá en la que se indique que la finca 
424490 se ubica en el corregimiento de Juan Díaz, 

NO APLICA  

1.f. Presentar Informe de Evaluación de Recursos Arqueológicos en el que se indique 
que el área de desarrollo del proyecto se ubica en el corregimiento de Juan Díaz 

NO APLICA  

2. En los contenidos 4.0 y 41. Descripción del Proyecto: 4,3. Descripción de las fases del Proyecto (Página No 41) 
No se describe la actividad de sótanos, la metodología de excavación del sótano, cantidad total de material 
excavado, profundidad de los sótanos, y su disposición final de este material. 

  

a. Presentar metodología de excavación, profundidad (dimensión), cantidad de material a remover y su 
disposición final. 

50 

b. Esquematizar las rutas, de acceso al proyecto debido al movimiento de equipo pesado en el sitio de 
acceso y para el traslado del material producto de excavación del sótano. 

60 

c. Dentro del Contenido 8.0, identificar y describir los aspectos e impactos tomando en consideración 
esta actividad de excavación. 

68 
  

d. Incluir en Contenido 9.0, las medidas de mitigación específicas a implementar durante esta actividad, 
incluyendo las medidas específicas para el manejo del nivel freático. 

70 

3. En los contenidos 8.4 y 8.5 77 
 

a Aclarar porque se propone el presente Estudio de Impacto Ambiental como Categoría I. si la 
valoración de los impactos ambientales y Socioeconómicos a través de metodologías reconocidas 
presentada se determinó que el desarrollo del proyecto generará impacto con importancia ambiental 
moderada, lo cual corresponde a la Categoría II. 

77 

   

4 En el ANTEPROYECTO APROBADO (página No. 238), se indica que: “…su 
proyecto se desarrollará sobre dos fincas fallo 424489 y 424490; sin embargo, en 
el sistema solo indica una...", por lo que se solicita: 

 Una sola finca.  
    N0. 424489 

79 

  

    a. Indicar si el alcance del Estudio de Impacto Ambiental contempla el uso de una o 
dos fincas, de ser afirmativa el uso de dos fincas, deberá 

Una sola finca.  
    N0. 424489 

   79 

a.1. Ajustar el alcance del proyecto, descripción, huella del proyecto, línea base de 
ambas fincas. 

NO APLICA  

a.2. Evaluar todos los aspectos dentro del Estudio de Impacto Ambiental que no 
fueron contemplados al incluir una finca. 

NO APLICA  
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RESPUESTA. 

1. La finca 424490 se ubica en el Corregimiento de Parque Lefevre, Distrito y Provincia 

de Panamá. Según consta en la certificación emitida por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras. (ANATI). Ver certificación adjunta. 

RESPUESTA. 

1. a. Plan de Participación Ciudadana de acuerdo establecido en el artículo 40, en el que 

se le informa a la comunidad que el proyecto que será desarrollado, se ubica en el 

corregimiento de Parque Lefebre. 

DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

En este apartado corresponde la descripción de los aspectos sociales y económicos del área 

donde se ubica el proyecto. Asimismo, se plantea detalladamente el proceso de participación 

ciudadana realizado para evaluar la percepción de la población respecto al proyecto 

ESTACIONAMIENTOS SOTERRADOS. 

Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto. 

El corregimiento de Parque Lefevre fue creado mediante el Decreto No. 32 de abril de 1938 y 

Acuerdo Municipal No. 70 del 23 de junio de 1960. Forman parte de este corregimiento, las 

áreas de una antigua hacienda, conocida como Santa Elena, que era propiedad del expresidente 

Ernesto T. Lefevre. 

1 
 Aclarar el nombre del corregimiento donde se encuentra ubicada actualmente la finca 424490, debido 

a que en los contenidos 2.0, 2.2, 2.3, 3.0, 3.1, 7.2 y 14.5 del EsIA se indica que la misma se ubica en 

el corregimiento de Juan Díaz; sin embargo, en los contenidos 4.6, 14.3 y la verificación de 

coordenadas realizada por la Dirección de información ambiental del Ministerio de Ambiente (DIAM) 

realizada mediante la nota GEOMATICA –EIA-CAT 1-0669-2024 de 21 de noviembre de 2024, se 

indica que esta se ubica en el corregimiento de Parque Lefevre. 
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En el corregimiento se encuentra ubicado el sitio arqueológico de Panamá La Vieja, lugar donde 

fue originalmente fundada la ciudad de Panamá. También se encuentra uno de los cementerios 

más importantes de la ciudad, el Jardín de Paz. 

El proyecto está ubicado en Casa Club del complejo; Costa del Este Country Club de Costa 

del Este, en el corregimiento de Parque Lefevre, distrito y provincia de Panamá. Esta es una 

zona totalmente urbana y comercial, ocupada por residencias, edificios departamentales, 

colegios y centros comerciales. 

Las actividades económicas identificadas en el área del proyecto son centros comerciales, 

venta de autos de alta gama, zona bancaria,  

Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

Los Censos Nacionales de Población y Vivienda son la fuente de información estadística que 

permite conocer, cuantificar y analizar a la población en distintos niveles de desagregación 

geográfica, con la posibilidad de analizar la evolución del país durante los últimos diez años en 

cuanto a su estructura demográfica, socioeconómica y la distribución espacial de la población 

y sus viviendas, insumos básicos en la formulación de planes y programas nacionales y 

regionales; y en general, para proponer y sustentar las políticas públicas del Estado. En este 

sentido, los resultados finales básicos del XII Censo de Población y VIII Censo de Vivienda 

proporcionan información no solo sobre la composición y estructura de la población, sino que 

evidencian los avances alcanzados por el país y los retos aún por superar en materia de vivienda, 

salud, educación, entre otros. 

El último Censo se realizó del 8 de enero al 6 de marzo de 2023. De acuerdo con sus resultados, 

se puede señalar que nuestro país ha pasado de un crecimiento alto, registrando una tasa de 3.17 

entre 1911 y 1920, a un crecimiento más lento (presentando una tasa de crecimiento medio 

anual (r) de 2.00 entre 1990 y el 2000); de 1.84 entre 2000 y 2010, y de 1.4 entre el 2010 y el 

2023 situación que, según las estimaciones, se mantendrá durante los próximos años, como 

consecuencia directa de la disminución de la fecundidad, a nivel nacional. 

Según el Censo de 2023, la población efectivamente censada en la República pasó, durante esta 

última década, de 3,405,813 a 4,064,780 personas, lo que representó un incremento poblacional, 
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en trece años, de 658,967 personas. De estos resultados, la provincia de Panamá todavía 

mantiene la mayor concentración de población con el 35.4% de la población total; sin embargo, 

presentó una tasa de crecimiento medio anual negativa de -1.37%; ligado a la segregación de 

territorios por la recién creada provincia de Panamá Oeste, la que concentró al 16.1% de la 

población, con un crecimiento anual medio de 2.7%. 

El corregimiento de Parque Lefevre cuenta con una población de 42,832 habitantes en el 2023, 

según el Instituto de Estadísticas y Censo. 

Cuadro 1: Superficie, población y densidad de población, según provincia, comarca distrito y corregimiento: censos 

de 2000, 2010 y 2023 

 
Provincia, comarca 
indígena, distrito y 
corregimiento 

 
Superfici
e (Km2) 

Población 
Densidad (habitantes 

por Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

Ciudad de 
Panamá:(Continuación) 

86.6 415,964 430,299 410,354 4,166.1 4,309.7 4,740.2 

Pueblo Nuevo 3.1 18,161 18,984 24,167 6,338.7 6,625.9 7,709.0 

San Francisco 6.7 35,751 43,939 61,290 5,578.2 6,855.7 9,210.1 

Parque Lefevre 7.2 37,136 36,997 42,832 5,428.3 5,408.0 5,923.7 

Río Abajo 3.8 28,714 26,607 28,045 7,438.3 6,892.5 7,344.3 

Juan Díaz 19.8 88,165 100,636 56,583 2,593.1 2,959.9 2,856.7 

Pedregal 28.5 45,801 51,641 57,682 1,621.0 1,827.7 2,021.5 

Resto del distrito 1,959.1 292,474 450,392 676,636 151.4 233.2 345.4 

 

La estructura del corregimiento es totalmente, con distintos equipamientos, casas, calles, acera, 

fábricas, oficinas, parques y espacios abiertos, que requieren ciertos tamaños y formas, por lo 

que es importante tener una buena planificación urbana. Equipamientos como escuelas, 

estación de policía, Junta Comunal, supermercados, restaurantes, entre otros. 

En relación con las variables étnicas, el 17.2% de la población censada de 4,064,780 personas, 

declararon pertenecer a alguna etnia indígena, 698,114 personas. Mientras que el 31.7% de la 

población, se auto reconocieron como afrodescendientes, 1,286,857 personas. 

En cuanto al comportamiento de la población por sexo, el censo registró que habían 2, 014,818 

hombres y 2,049,962 mujeres, generando un índice de masculinidad de 98.3 hombres por cien 

mujeres, lo que implica que hay 98 hombres por cada cien mujeres. 
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No obstante, por lo anterior, se encuentran diferencias a nivel de las provincias, registrándose 

los índices de masculinidad más altos, igual que en los dos censos anteriores (2000 y 2010) en 

las provincias de Darién, Veraguas y la Comarca Emberá; sin embargo, para este período, 

encabezó la lista la Comarca Emberá con 112.0, seguido de Darién 111.1 y Veraguas con 105.4 

hombres por cien mujeres. En tanto, los más bajos siguieron presentándose en las comarcas 

Kuna Yala, Ngäbe Buglé y en la provincia de Panamá, 91.6, 93.5 y 95.8 hombres por cien 

mujeres, respectivamente. 

En lo que respecta a la estructura por edad, las cifras revelaron un envejecimiento de nuestra 

estructura poblacional, ya que mientras en 1990 los menores de 15 años representaban casi el 

35% de la población, en el 2000 el 32.2%, en el 2010 el 29.2%, para este censo, constituían el 

25.4% de la población total. No obstante, lo anterior continúa siendo un porcentaje significativo 

de población joven que demandará una serie de servicios, tanto del sector educativo como del 

sector salud. 

Por otro lado, el 64.8% de la población empadronada tiene de 15 a 64 años, lo que implica un 

gran volumen de población en edad de trabajar y, por ende, una fuerte presión para el mercado 

laboral y, finalmente, el 13.9% de la población tiene 65 y más años, lo que representó al 

compararla con la cifra obtenida en el 2010 un aumento de 6.5 puntos. Estas transformaciones en 

nuestra estructura han provocado un incremento en la edad mediana de la población, pasando 

este indicador de 22 años en 1990, 24 años en el 2000, 27 años en el 2010 a 30 años en el 20231. 
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Cuadro 2: Superficie, población y densidad de población, según provincia, comarca distrito y corregimiento: censos de 2000, 2010 y 

2023. 
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Panamá 708,438 347,619 360,819 96.3 880,691 434,691 446,000 97.5 1,086,990 532,892 554,098 96.2 

Ciudad de Panamá 415,964 197,186 218,778 90.1 430,299 204,892 225,407 90.9 410,354 193,306 217,048 89.1 

San Felipe 6,928 3,759 3,169 118.6 3,262 1,797 1,465 122.7 1,258 624 634 98.4 

El Chorrillo 22,632 11,217 11,415 98.3 18,302 8,938 9,364 95.5 16,335 7,899 8,436 93.6 

Santa Ana 21,098 10,554 10,544 100.1 18,210 9,287 8,923 104.1 13,495 6,725 6,770 99.3 

La Exposición o Calidonia 19,729 9,366 10,363 90.4 19,108 9,539 9,569 99.7 17,300 8,677 8,623 100.6 

Curundú 19,019 9,482 9,537 99.4 16,361 8,232 8,129 101.3 15,458 7,580 7,878 96.2 

Betania 44,409 19,838 24,571 80.7 46,116 20,982 25,134 83.5 42,199 19,057 23,142 82.3 

Bella Vista 28,421 12,747 15,674 81.3 30,136 14,283 15,853 90.1 33,710 15,601 18,109 86.2 

Pueblo Nuevo 18,161 8,441 9,720 86.8 18,984 8,911 10,073 88.5 24,167 11,187 12,980 86.2 

San Francisco 35,751 16,237 19,514 83.2 43,939 20,562 23,377 88.0 61,290 28,243 33,047 85.5 

Parque Lefevre 37,136 17,324 19,812 87.4 36,997 17,232 19,765 87.2 42,832 19,897 22,935 86.8 
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En Parque Lefevre se celebra el Desfile de la Etnia Negra, el cual anualmente engalana las 

calles de Parque Lefevre. En este corregimiento reside gran parte de la comunidad 

afrodescendiente de Panamá. Están debidamente organizados, cuentan con la Asociación de 

Afrodescendientes Panameños Unidos (AAPU). 

Figura 1: Desfile de la Etnia Negra 2023. 

 

Índice de mortalidad y morbilidad 

No aplica para categoría 1, según DE 1 del 01 de marzo de 2023 y la modificación de este, 

mediante DE 2 del 27 de marzo de 2024. 

Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de actividad, 

categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de desempleo y subempleo, 

equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, entre otros. 

No aplica para categoría 1, según DE 1 del 01 de marzo de 2023 y la modificación de este, 

mediante DE 2 del 27 de marzo de 2024. 

Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo humano, índice 

de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entornos sociales difíciles, entre otros. 

No aplica para categoría 1, según DE 1 del 01 de marzo de 2023 y la modificación de este, 

mediante DE 2 del 27 de marzo de 2024. 
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  Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación  

ciudadana.  

Tomando en cuenta los recorridos previos realizados, se identificó a la población circundante 

donde se aplicaron instrumentos de consulta ciudadana con la finalidad de recabar 

información sobre la percepción de la población local respecto al proyecto. Para determinar 

el tamaño de la muestra, se evaluó el área para calcular el número de residencias más cercanas 

ubicadas dentro del área de influencia directa e indirecta que pudieran verse afectadas por las 

actividades a realizar. Para tales efectos se toma como referencia el número de  torre 

departamental y casas alrededor, considerando la siguiente fórmula: 

 

                                   https://www.questionpro.com/es/calculadora-de-muestra.html 

Como resultado de la aplicación de la fórmula, Calculadora de tamaño de muestra | QuestionPro. 

Según censo de la Población Total del Corregimiento de Parque Lefevre, de 42,832 habitantes, con 

un nivel de confianza de 95%, y un nivel de error del 22.5%.  Para evaluar la percepción local 

sobre el proyecto, se aplicaron 20 encuestas aleatorias dirigidas a los ciudadanos que mantienen 

presencia en el área de influencia directa. Las encuestas permitieron establecer distintos 

sectores de opinión, aspectos generales del entrevistado, la percepción de las actividades del 

proyecto en la comunidad, posibles problemas ambientales y las expectativas que pudiera 

generar la ejecución de dichas actividades del proyecto en mención en el Corregimiento de 

Parque Lefevre, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

Una vez planificado todo el proceso de comunicación (promotor – comunidad y Autoridades 

claves), se inició la recopilación de la información, indicaciones y aportes de los moradores del 

área de influencia del Proyecto. 

https://www.questionpro.com/es/calculadora-de-muestra.html
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Entrevistas y Visitas realizadas en la Comunidad. 

Las entrevistas son instrumentos eficaces y valiosos para la prevención, resolución de conflictos 

y una excelente vía para obtener información e intercambiar opinión con las demás personas, 

para tal fin se indagó a los residentes y trabajadores del área. Se realizaron a transeúntes 

del área circundante al proyecto y a residentes de algunos establecimientos y apartamentos 

números (42 E – 42 A -18B-15A- 42D) de la Torres Financial Park, The Regent y casas que 

permitieron la entrevista. Cabe señalar que algunos se mostraban escépticos y no 

proporcionaron información como el número de cédula o contacto para ubicarle posteriormente 

en caso de alguna ampliación a sus aportes. 

  GRAFICO Nº 1 

  SEXO DE LA POBLACIÓN ENCUESTADA 

SEXO CANTIDAD PORCENTAJE 

MASCULINO 8 40 % 

FEMENINO 12 60 % 

TOTAL 20 100 % 

 

SEXO DE LA POBLACIÓN ENCUESTADA 

 

El grafico describe que de una muestra total de 20 personas encuestadas el 40% eran de sexo masculino, mientras que el 60 % 

eran femeninas. 

40%

60%

SEXO

MASCULINO FEMENINO
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GRÁFICO N°2 

 

EDAD DE LA POBLACIÓN ENCUESTADA 

 

EDAD CANTIDAD PORCENTAJE 

18 a 29 años 3 15% 

30 a 39 años 10 50% 

Mayor de 40 7 35% 

TOTAL 20 100 % 

 

 

EDAD DE LA POBLACIÓN ENCUESTADA 

 

 

El grafico dos resalta que del 100% de la muestra el 85% era población Adulto Mayor. 

 

 

 

 

15%

50%

35%

EDAD
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GRAFICO N°3 

 

NIVEL DE EDUCACIÓN DE LOS ENCUESTADOS 

 

NIVEL DE 

EDUCACIÓN 

CANTIDAD PORCENTAJE 

PRIMARIA 0  0   % 

SECUNDARIA 3  15   % 

UNIVERSITARIA 17 85  % 

TOTAL 20 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0% 15%

85%

NIVEL DE EDUCACION

PRIMARIA SECUNDARIA UNIVERSITARIA
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GRAFICO N°4 

         

LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS ENCUESTADOS 

 

LUGAR DE RESIDENCIA CANTIDAD PORCENTAJE 

VIVE EN EL ÁREA            18  90   % 

TRABAJA EN EL ÁREA 2 10  % 

VISITA EL ÁREA 0   0    % 

TOTAL 100 100% 

 

 

LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS ENCUESTADOS 

 

 

 

 

 El 90% de los encuestados viven en el área, mientras que el 10% si trabaja en el área y el 0% visitan 

el área.        

  

90%

10%

0%

LUGAR DE RESIDENCIA

VIVE EN EL AREA TRABAJA EN EL AREA VISITA EL AREA
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        GRAFICO N°5 

        CONOCIMIENTO DE LA POBLACIÓN SOBRE EL PROYECTO  

     

CONOCIMIENTO DEL 

PROYECTO 

CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 16 80 % 

NO 3 15   % 

NO SABE 1 5  % 

NO OPINA 0 0   % 

TOTAL 100 100% 

 

 

            En el cuadro cinco se describe que el 80% de los encuestados saben del proyecto. 

 

 

          

 

 

 

 

80%

15%
5%

0%

CONOCIMIENTO DEL PROYECTO

SI NO NO SABE NO OPINA
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          GRAFICO N°6 

          EL PROYECTO AFECTARÁ LA TRANQUILIDAD DEL ÁREA EN CUANTO A LA 

SEGURIDAD    SOCIAL 

 

EL PROYECTO AFECTARÁ LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 1 5   % 

NO 18 90  % 

NO SABE 1 5  % 

NO OPINA 0 0   % 

TOTAL 100 100% 

 

 

EL PROYECTO AFECTARÁ LA TRANQUILIDAD DEL ÁREA  

EN CUANTO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

             En el cuadro sexto se establece que el 90% de los encuestados consideran que el proyecto       

no afectara la tranquilidad social del área. 

          

 

5%

90%

5%

0%

EL PROYECTO AFECTARÁ LA SEGURIDAD SOCIAL

SI NO NO SABE NO OPINA



 

Página 16 de 86 
 

AÑO 2025 
IN GOD WE TRUST 

 

ACLARACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  CAT. I 
PROYECTO: ESTACIONAMIENTOS SOTERRADOS 

PROMOTOR: PUNTA DEL ESTE DEVELOPMENT,  S.A. 

 

REFERENCIA 
DRPM – 1018-24 

        GRAFICO N°7 

         EL PROYECTO AFECTARÁ LOS RECURSOS NATURALES,  

 

EL PROYECTO AFECTARÁ LOS 

RECURSOS NATURALES 

CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 0 0   % 

NO 19 95 % 

NO SABE 1 5  % 

NO OPINA 0 0  % 

TOTAL 100 100% 

 

 

EL PROYECTO AFECTARÁ LOS RECURSOS NATURALES 

 

 

 

          El proyecto no afectara los recursos naturales según el 95 % de los encuestados refleja el cuadro 

séptimo.     
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         GRAFICO N°8 

        EL PROYECTO ES UNA ACTIVIDAD PELIGROSA, EN BASE A LA CONSTRUCCION DE   

ESTACIONAMIENTOS SOTERRADOS. 

 

ES UNA ACTIVIDAD PELIGROSA, EN BASE AL 

DESARROLLO DE LA CONSTRUCCION  

CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 0 0  % 

NO 19 95% 

NO SABE 1 5 % 

NO OPINA 0 0  % 

TOTAL 100 100% 

 

 

EL PROYECTO ES UNA ACTIVIDAD PELIGROSA, EN BASE A LA 

CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTOS SOTERRADOS. 

 

El cuadro octavo nos indica que 95% de los encuestados consideran que el proyecto no es una actividad peligrosa, 

5% no sabe y 0% no opina en base a la CONSTRUCCION DE ESTACIONAMIENTOS SOTERRADOS. 

 

 

95%

ES UNA ACTIVIDAD PELIGROSA, EN BASE AL DESARROLLO 
DE LA CONSTRUCCION 

SI NO NO SABE NO OPINA
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        GRAFICO N°9 

        EL PROYECTO OCASIONARÀ DAÑO IRREPARABLE AL AMBIENTE 

EL PROYECTO OCASIONARÀ DAÑO 

IRREPARABLE AL AMBIENTE 

CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 0 0 % 

NO 20 100% 

NO SABE 0 0 % 

NO OPINA 0 0 % 

TOTAL 100 100% 

 

 

EL PROYECTO OCASIONARÀ DAÑO IRREPARABLE AL AMBIENTE 

 

 

 

           El 100% de los encuestados consideran que el proyecto no ocasionará daño irreparable al   

ambiente. 

 

 

 

0%

100%

0%0%

EL PROYECTO OCASIONARÀ DAÑO IRREPARABLE AL 
AMBIENTE

SI NO NO SABE NO OPINA
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GRAFICO N°10 

EL PROYECTO BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD 

 

EL PROYECTO BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 20 100 % 

NO 0 0  % 

NO SABE 0 0  % 

NO OPINA 0 0  % 

TOTAL 100 100% 

 

 

EL PROYECTO BENEFICIARÁ A LA COMUNIDAD 

 

 

                            

                              El 100% de los encuestados opinan que el proyecto beneficiará a la comunidad. El       

0% no opina. 

 

 

 

100%

000

EL PROYECTO BENEFICIARA A LA COMUNIDAD

SI NO NO SABE NO OPINA
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GRAFICO N°11 

CONSIDERA QUE EL PROYECTO LO AFECTARÁ PERSONALMENTE 

 

EL PROYECTO LO AFECTARÀ 

PERSONALMENTE 

CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 0 0  % 

NO 19 95 % 

NO SABE 1 5  % 

NO OPINA 0 0  % 

TOTAL 100 100 % 

 

 

CONSIDERA QUE EL PROYECTO LO AFECTARÁ PERSONALMENTE 

 

 

El 95 % de los encuestados considera que el proyecto no lo afectará personalmente. Mientras que el 

0% si y el 5% no sabe 
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0%
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GRAFICO N°12 

ESTÁ DE ACUERDO O SE OPONE AL DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

ESTÁ DE ACUERDO O SE OPONE AL 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

CANTIDAD PORCENTAJE 

SI 20 100 % 

NO 0 0   % 

NO SABE 0 0   % 

NO OPINA 0 0  % 

TOTAL 100 100% 

 

 

ESTÁ DE ACUERDO O SE OPONE AL DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

 

 

Por último en el cuadro doce podemos apreciar que el 100% de los encuestados están de acuerdo al 

desarrollo del proyecto. El 0% no opina. 

 

 

100%

000

ESTÁ DE ACUERDO O SE OPONE AL DESARROLLO DEL 
PROYECTO

SI NO NO SABE NO OPINA
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Entre las recomendaciones que la población entrevistada brindó para el 

promotor de la obra, están: 

 Contratar mano de obra local. 

 No afectar a terceros. 

 Cumplir con todos los permisos requeridos. 

 Aplicar las medidas necesarias para evitar accidentes o problemas ambientales. 

A continuación, se presenta todas las evidencias de la consulta ciudadana: evidencias 

fotografías de encuestas a lugareños en las comunidades dentro del área de influencia del 

Proyecto y toda la documentación relacionada a entrevistas, acercamiento a las autoridades 

locales, actores  claves  y volante informativa.  
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Figura 2: En cuestas 

                       

 

Residentes de algunos establecimientos y casas que permitieron la entrevista. 
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Residentes de algunos apartamentos números (42 E – 42 A -18B-15A- 42D) de la Torres Financial Park, 

/ The Regent, que permitieron la entrevista. 
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Análisis de los resultados de la consulta ciudadana con respecto al proyecto. 

De los 20 encuestados el 100% está de acuerdo que se realice el proyecto y oportunidad de 

trabajo que ha disminuido esta fuente de empleo del sector de la construcción.  

Las entrevistas acerca de la afectación del desarrollo y operación del proyecto, en cuanto a 

la seguridad social, los recursos naturales (flora, fauna, ríos u otros), daños irreparables al 

ambiente de su comunidad en donde los mismo escogieron entre las siguientes opciones: 

Si, No. No Sabe, No Opina, se aplicaron a personas mayores de 18 años de edad, con la 

disponibilidad de participar, tanto hombres como mujeres, moradores de las comunidades 

de Parque Lefevre y Costa del Este, etc., comunidades circundantes al área donde se 

propone desarrollar el Proyecto. Incluyendo A la primera Autoridad del Corregimiento 

Honorable Representante de Parque Lefevre. Lic. RODOLFO RODRIGUEZ. 

 

Acercamiento con las autoridades locales sobre el Proyecto. (Actores Claves). 

El 13 de marzo del 2025, se realiza reunión sobre el alcance del proyecto y sus implicaciones 

sobre el ambiente y su comunidad con la participación de la Ingeniera Ambiental Dayana 

Vargas, jefa de Gestión Ambiental en la Junta Comunal del corregimiento de Parque Lefevre, 

con el fin de obtener la percepción local del Proyecto. La persona encuestada Honorable 

Representante del corregimiento de Parque Lefevre. Lic. RODOLFO RODRIGUEZ, indicó 

estar de acuerdo con el desarrollará del proyecto y que la obra no afecta los recurso naturales 

del área; Sobre los aportes que el proyecto puede generar en el sector, este señaló que puede 

haber aportes positivos, ya que explica que se puede dar generación de empleo, por lo que se 

procedió a dar explicación de este en los posibles impactos potenciales ambientales durante la 

construcción y operación (A continuación fijado de volante informativa).  

 

 

      Colocación de volante en mural informativo de la Junta Comunal de Parque Lefevre. 
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RESPUESTA. 
1.b. Certificación de la ubicación de la finca 424490 emitida por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras o certificado de propiedad del Registro Público de Panamá 

en la que se indique que la precipitada finca se ubica en el Corregimiento de Parque 

Lefevre. Adjunto certificación  DNMC – 88 – 17 de febrero del 2025 – de la finca emitida 

por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras.  
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ACLARACION. 

RESPUESTA. 

2. Sótano para estacionamientos soterrados para el Edificio de oficina FINANCIAL PARK. 

Primera Etapa. 

2 a. La metodología de excavación conocida como “top down” que consiste en excavar por 

debajo de una losa existente, en este caso la Casa Club del Complejo Costa del Este Country 

Club. Utilizará el siguiente equipo: Excavadoras, mini excavadoras y camiones volquete para 

movimiento y disposición final de tierra en sitio autorizado.  

La altura total de los cuatro niveles son doce metros de profundidad y de tres metros de altura 

c/u de los cuatro niveles en total de los sótanos. Cuyas dimensiones de los 4 sótanos de 

estacionamientos son aproximadamente 207 estacionamientos. 

La cantidad de material a remover. Dieciocho mil metros cúbicos (18,000m3), de material a 

remover por nivel, con un total de 72,000 m3 de material a remover en cuatro (4) niveles).  

La disposición final del material excavado. Este material excavado será manejado y dispuesto 

en el lugar conocido del proyecto Inmobiliario en desarrollo: RAIN FOREST VILLAS, con 

instrumento de gestión ambiental aprobado mediante Resolución de Viabilidad Ambiental N0. 

DINEORA -018 -203 / DEIA- IAM – 045-2021, ubicado en la Vía Centenario hacia el estadio 

Rod Carew. A continuación nombre de la empresa y sitios de disposición final del material 

excavado y resoluciones.  

2 
 En los contenidos 4.0 y 41. Descripción del Proyecto: 4,3. Descripción de las fases del 

Proyecto (Página No 41) No se describe la actividad de sótanos, la metodología de excavación 

del sótano, cantidad total de material excavado, profundidad de los sótanos, y su disposición 

final de este material. 

a. Presentar metodología de excavación, profundidad (dimensión), cantidad de 

material a remover y su disposición final. 

b. Esquematizar las rutas, de acceso al proyecto debido al movimiento de equipo 

pesado en el sitio de acceso y para el traslado del material producto de excavación 

del sótano. 

c. Dentro del Contenido 8.0, identificar y describir los aspectos e impactos tomando 

en consideración esta actividad de excavación. 

 

d. Incluir en Contenido 9.0, las medidas de mitigación específicas a implementar 

durante esta actividad, incluyendo las medidas específicas para el manejo del 

nivel freático. 
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RESPUESTA 

2 b. Esquematizar las rutas, de acceso al proyecto debido al movimiento de equipo 

pesado en el sitio de acceso y para el traslado del material producto de excavación del 

sótano. 

Vías de acceso. El acceso al área donde se desarrollará el Proyecto “ESTACIONAMIENTOS 

SOTERRADOS”, se hace a través del Bulevar de Costa del Este, desde la ciudad de Panamá, 

por el corredor sur hasta llegar a la entrada de Avenida principal o Punta del Este, donde se 

localiza la playa de estacionamientos a cielo abierto con calles de acceso conformada de 

cemento armado sobre capa base y piedra compactada en su totalidad; sin factores ambientales 

a ser afectado por la actividad del movimiento de equipo pesado en el sitio de acceso y para el 

traslado del material producto de excavación del sótano, de uso exclusivo de propiedad del 

promotor (PUNTA DEL ESTE DEVELOPMENT,S.A.), ubicada lateral a la Casa Club, donde 

se construirá los estacionamientos soterrados, en el  Corregimiento de Parque Lefevre, Distrito 

y Provincia de Panamá. 

Vía de acceso al área dentro de la finca Folio Real N° 424490, donde se construirá ESTACIONAMIENTOS SOTERRADOS. 

Con una superficie 4842.07m2, ubicado en Costa del Este, Corregimiento de Parque Lefebre, Distrito  y Provincia de 

Panamá 
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Ruta del traslado del material producto de excavación del sótano. Esquema completo del 

punto de excavación al punto de disposición final. Se hace a través del PH COUNTRY CLUB, 

BLVD COSTA DEL ESTE, lateral a la playa de estacionamientos a cielo abierto, sin factores 

ambientales a ser afectado por la actividad del movimiento de equipo pesado en el sitio de acceso 

y para el traslado del material producto de excavación del sótano, de uso exclusivo de propiedad 

del promotor (PUNTA DEL ESTE DEVELOPMENT, S.A.), se continúa tomando por la vía 

marina norte en dirección hasta la Vía Centenario hacia el estadio Rod Carew. Sitio de 

disposición final del material excavado, donde se ubica el proyecto inmobiliario REINFOREST 

VILLAS. A 16.7 Km a 32 min. (Ver ruta en el mapa coloreada en azul). 

 

 



 

Página 68 de 86 
 

AÑO 2025 
IN GOD WE TRUST 

 

ACLARACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  CAT. I 
PROYECTO: ESTACIONAMIENTOS SOTERRADOS 

PROMOTOR: PUNTA DEL ESTE DEVELOPMENT,  S.A. 

 

REFERENCIA 
DRPM – 1018-24 

RESPUESTA. 

2c.Dentro del contenido 8.0, identificar y describir los aspectos e impactos tomando en 

consideración esta actividad de excavación. 

ACTIVIDAD 1: Movimiento de tierras (Excavación) 

Aspectos ambientales. 

 

 Movimientos en los cortes de Tierra (posible deslizamiento y perturbación de tierra. 

 

Impactos ambientales. 
 

 Contaminación atmosférica, sucede mientras que el operario este dando uso a la 

maquinaria o equipo. 

 Contaminación del suelo, mientras que se extrae el material se puede estar causando 

posible daños a las distintas capas de la tierra. 

 Contaminación sonora, cuando hay demasiada actividad de las distintas maquinarias 

que se requiera en la obra. 

 

Cuadro de resumen de aspectos e impactos ambientales.  

 

 

Aspectos Ambientales     Impactos Ambientales negativos irrelevantes. 

 

Residuos Contaminación del suelo. 

Ruido Contaminación auditiva. 

Polvo Contaminación del aire. 

 

 

 

ACTIVIDAD 2: Armado de columnas y estructuras 
 

Aspectos ambientales 

 Partículas de polvo metálico: Se generan cuando el operario hace uso de la amoladora 

para cortar el acero, hace que emita partículas de polvo metálico. 

 Ruido: Se genera cuando usan los equipos de trabajo. 

 Oxido: Esto se da cuando el acero y el alambre permanece en el ambiente sin protección 

previa. 



 

Página 69 de 86 
 

AÑO 2025 
IN GOD WE TRUST 

 

ACLARACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  CAT. I 
PROYECTO: ESTACIONAMIENTOS SOTERRADOS 

PROMOTOR: PUNTA DEL ESTE DEVELOPMENT,  S.A. 

 

REFERENCIA 
DRPM – 1018-24 

 

Impactos ambientales. 

 

 Contaminación auditiva: Generación de radio por el uso de herramientas necesarias para 

cortar y doblar el acero. 

 Contaminación del aire: Generación por el polvo metálico que se produce al cortar el 

acero. 

 

Cuadro de resumen de aspectos e impactos ambientales. 

 

 

Aspectos Ambientales     Impactos Ambientales negativos  irrelevantes. 

 

Partículas de polvo metálico  Contaminación Auditiva 

Ruido Contaminación de Aire. 

Oxido Capacidad de gastos. 

 

 

ACTIVIDAD 3: Habilitación, encofrado y desencofrado 

 

Aspectos ambientales 

 Residuos: La generación de pedazos y trozos tanto de clavo, alambre y madera que son 

sobrantes debido a las necesidades de utilización del material. 

 Ruido: La utilización de las herramientas para realizar las actividades de corte y 

clavada de los materiales de acuerdo a las necesidades previstas 

 CO2: Generación de CO2 mediante el uso de herramientas y equipo. 

 Impactos ambientales Irrelevantes. 
 

 Contaminación del suelo: La contaminación del suelo por parte de los residuos 

metálicos de alambre y clavos generando oxidación y otro compuesto. 

 Contaminación auditiva: Generación de radio por el uso de herramientas que puede 

causar un malestar temporal durante su uso. 

 Contaminación del aire: Generación de dióxido de carbono por la herramienta. 
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Cuadro de resumen de aspectos e impactos ambientales. 
 

Aspectos Ambientales     Impactos Ambientales negativos irrelevantes. 

 

Residuos Contaminación de suelo 

Ruido Contaminación Auditiva. 

CO2 Contaminación de Aire 

 

 

CONCLUSION 

 
Se pudo observar que en el lugar están presentes algunos impactos ambientales irrelevantes,  no 

significativos relacionados con el uso de maquinaria generadora de ruido, posible deslizamiento 

suelo por las excavaciones y dispersión de partículas de polvo mientras se realicen las 

adecuaciones para colocar los cimientos de la estructura a construir. 

 

Sin riesgos de afectación para la salud y de los siguientes aspectos ambientales:  

 

 Sin hundimiento de suelo por contar con losa y pilotes de concreto armado. 

 Sin contaminación de fuente hídrica superficial  por la no existencia de rio, arrollo o 

quebrada en el área del proyecto. 

 Sin afectación de la vegetación ni remoción de la capa de suelo fértil por no contar con 

estos factores ambientales. 

 No se encuentra dentro de un área protegida. 

 No genera reasentamientos o desplazamientos de comunidades. 

 No afecta patrimonio arqueológico. 

 Sin incorporación de estructuras y elemento ajenos al terreno por las características del 

sitio ya que los estacionamientos soterrados se construirán debajo de una losa de 

concreto armado existente.  

 

 

RESPUESTA. 

2d Incluir en Contenido 9.0, las medidas de mitigación específicas a implementar durante 

esta actividad, incluyendo las medidas específicas para el manejo del nivel freático. 

A continuación las medidas de mitigación específicas a implementar durante esta 

actividad, incluyendo las medidas específicas para el manejo del nivel freático. 
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Cuadro 1. Medidas específicas ante cada impacto ambiental identificado en las etapas de construcción y operación. 

Nº Factor Elemento Impacto Fase Descripción de la Medida 

1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Físico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aire 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Afectación de la calidad 

del aire por la 

generación de partículas 

de polvo durante las 

actividades de 

construcción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción 

/ Operación 

Contar con un programa de mantenimiento de equipos. 

2 
Presentar evidencia del mantenimiento de equipos en los 

informes semestrales. 

 

3 

Todos los camiones que transporten el material a sitios 

autorizados propuesto por el promotor previo permiso de 

movimiento de tierra otorgado por la Autoridad Competente 

deben contar con lonas cobertores para evitar la caída del 

material o desecho transportado; no deben ser llenados hasta 

el tope. 

4 
Optimizar la cantidad de viajes y el tiempo de operación de las 

fuentes de emisión (cantidad de viajes necesarios). 

 

 

5 

Mantener húmedas las áreas de trabajo para minimizar la 

dispersión de polvo en temporada seca (y en días sin lluvia), 

mediante la aplicación de agua con camiones cisterna, cuyo 

sistema sea aplicado de forma regular. La frecuencia de 

humectación dependerá de la temporada seca o lluviosa. 

6 
Controlar la velocidad máxima dentro del área del proyecto a 

no más de 30 km/h. 

7 
Tomar en cuenta la dirección del viento para la carga y descarga 

del material de modo que se evite la dispersión de polvo. 

8 
Contar con permiso de uso de agua cruda para control de polvo 

(en caso de requerirse). 

9 Prohibir la quema de cualquier elemento o desecho en el sitio. 

10 
Mantener húmedas, en temporada seca, las áreas de trabajo con 

presencia de suelos expuestos. 

 

11 

 

Ruido 
Aumento de los niveles 

de ruidos por la 

realización de las 

Construcción 

/Operación 
Mantener los vehículos y maquinaria en óptimas condiciones 

con el fin de que cumplan los límites máximos permisibles en 

materia de ruido. 
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12 

actividades constructivas 

con equipo pesado y 
herramientas. 

Dotar el equipo de protección auditiva a todos los trabajadores 

de acuerdo con las actividades que desempeñe, en los casos que 

aplique por ley. 

13 
    Emplear máquinas de poca antigüedad, dado que esta condición 

favorece que generen menos ruido. 

14 
Realizar monitoreo de ruido semestral en la edificaciones más 

cercana al proyecto. 

15  

 

 

Suelo 

 

Contaminación del 

suelo por posibles 

derrames de sustancias 

como hidrocarburo, por 

la presencia del equipo 

y maquinaria. 

 

 

 

Construcción 

/ Operación 

Delimitar las zonas de trabajo con cerca perimetral de seguridad 

 

16 

Contar con un procedimiento de atención de derrames de HC 

que incluya limpieza, tratamiento y disposición final del suelo 

contaminado. 

17 Limpieza de los sanitarios portátiles 2 veces por semana 

18 
Establecer el nivel de compactación de acuerdo con las normas 

de construcción. 

19 
 

 

 

 

 

Aire 

 

 

 

Afectación de la 

calidad del aire por 

malos olores por 

posibles deficiencias 

en el manejo de 

residuos. 

 

 

 

 

Construcción 

/ Operación 

Prohibir la acumulación excesiva de residuos en la zona de 

almacenamiento. 

20 
Llevar todo el material residual producto de la construcción 

vertedero autorizado de Cerro Patacón. 

21 Mantener una frecuencia de retiro de residuos. 

22 
Contratar empresa autorizada para la recolección y 

disposición final de residuos. 

23 
Realizar limpieza frecuente de la zona de almacenamiento de 

residuos. 

24  

 

Social 

 

 

Comunidad 

 

 

Generación de 

empleos 

 

 

Construcción 

/ Operación 

Contratar personal de las localidades aledañas 

25 Colocar señalización para el control del tránsito 

26 Contar con Plan de Atención de Quejas y Reclamos 

27 
Realizar monitoreo y calidad de aire semestral en la comunidad 

más cercana al proyecto. 

28 Mantener a la comunidad/ Complejo Residencial Costa del Este 

informada. 
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Cuadro 2: Cronograma de aplicación de medidas 

A continuación, se presenta el cronograma de ejecución de las medidas durante la etapa 

de construcción y operación. No se considera una etapa de abandono, sin embargo, luego 

de 20 años se podría evaluar la demanda según el mercado. 

 

 

Nº 

 

Descripción de la Medida 

Construcción Operación 

Mes 1 Mes 2 
 

… 
Mes 6 Mes 7 Mes 8 

 

… 

más de 

12 
meses 

1 
Contar con un programa de mantenimiento 

de equipos. 
 

 
 

     

2 
Presentar evidencia del mantenimiento 

de equipos en los informes trimestralales / 

semestrales. 

        

 

3 

Todos los camiones que transporten el 

material a sitios autorizados deben contar con 

lonas cobertores para evitar la caída del 

material o desecho transportado; no deben ser 

llenados hasta el tope. 

        

 

4 

Optimizar la cantidad de viajes y el tiempo de 

operación de las fuentes de emisión (cantidad 

de viajes necesarios). 

        

 

 

 

5 

Mantener húmedas las áreas de trabajo para 

minimizar la dispersión de polvo en 

temporada seca (y en días sin lluvia), mediante 

la aplicación de agua con camiones cisterna, 

cuyo sistema sea aplicado de forma regular. 

La frecuencia de humectación dependerá de la 

temporada seca o lluviosa. 

        

6 
Controlar la velocidad máxima dentro del área 

del proyecto a no más de 30 km/h. 
        

 

7 

Tomar en cuenta la dirección del viento para 

la carga y descarga del material de modo que 

se evite la dispersión de polvo. 

        

 

8 

Contar con la autorización por las Autoridades 

competentes para el movimiento y  disposición de 

material excavado propuesto por el promotor. 

        

9 
Prohibir la quema de cualquier elemento 

o desecho en el sitio. 
        

 

10 
Mantener húmedas, en temporada seca, las 

áreas de trabajo con presencia de suelos 

expuestos. 
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Nº 

 

Descripción de la Medida 

 

 

Construcción 

Operación 

Mes 1 Mes 2 
 

… 
Mes 6 Mes 7 Mes 8 

 

… 

más de 

12 

meses 

 

11 

Mantener los vehículos y maquinaria en 

óptimas condiciones con el fin de que 

cumplan los límites máximos permisibles en 

materia de ruido. 

        

 

12 

Dotar el equipo de protección auditiva a 

todos los trabajadores de acuerdo con las 

actividades que desempeñe, en los casos que 

aplique por ley. 

        

 

13 
Emplear máquinas de poca antigüedad, dado 

que esta condición favorece que generen 

menos ruido. 

        

14 
Realizar monitoreo de ruido semestral en la 

casa más cercana al proyecto. 
        

15 
Delimitar las zonas de trabajo con cerca 

perimetral de seguridad 
        

 

16 

Contar con un procedimiento de atención de 

derrames de HC que incluya limpieza, 

tratamiento y disposición final del suelo 

contaminado. 

        

17 
Limpieza de los sanitarios portátiles 2 veces 

por semana 
        

18 
Establecer el nivel de compactación de 

acuerdo con las normas de construcción. 
        

19 
Prohibir la acumulación excesiva de residuos 

en la zona de almacenamiento. 
        

20 

Llevar todo el material residual producto 

de la construcción vertedero autorizado de 

Sitios Autorizados / Cerro Patacón). 

  

      

21 Mantener una frecuencia de retiro de 
residuos. 

        

22 
Contratar empresa autorizada para la 

recolección y disposición final de residuos. 
        

23 
Realizar limpieza frecuente de la zona 

de almacenamiento de residuos. 
        

24 Contratar personal de las localidades aledañas         

25 Colocar señalización para el control del 

tránsito 

        

26 
Contar con Plan de Atención de Quejas 

y Reclamos 
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27 
Realizar monitoreo y calidad de aire semestral 

en la comunidad más cercana al 

proyecto./Complejo Residencial Costa del 

Este 

        

28 Mantener a la comunidad / Residencial 

Costa del Este informada. 

        

Medidas de mitigación específicas para minimizar los impactos de la excavación, 

incluyendo las relacionadas con el manejo del nivel freático: 

Medidas de Mitigación General 

✅ Medidas Ambientales 

 Control de Polvo: Aplicar riego periódico en la zona de trabajo y usar barreras contra 

el polvo. 

 Gestión de Residuos: Disponer adecuadamente los residuos de excavación y evitar 

contaminación del suelo o cuerpos de agua. 

 Ruido y Vibraciones: Usar maquinaria con silenciadores y programar trabajos ruidosos 

en horarios adecuados. 

✅ Medidas de Seguridad Laboral 

 Señalización y Cercado: Delimitar la zona de excavación para evitar el acceso no 

autorizado. 

 Equipos de Protección Personal (EPP): Uso obligatorio de cascos, guantes, botas y 

arneses según el tipo de excavación. 

 Monitoreo de Gases: Si se trabaja en excavaciones muy profundas, instalar sensores 

para detectar gases peligrosos. 

✅ Medidas de Protección de Infraestructura Cercana 

 Inspección Previa: Identificar tuberías, cables y estructuras cercanas antes de iniciar 

excavaciones. 

 Métodos no Invasivos: En la zona residencial, usar métodos como perforaciones 

dirigidas en lugar de excavaciones abiertas. 
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Medidas Específicas para el Manejo del Nivel Freático. 

El nivel freático según los estudios geotécnicos se ubica a 7 metros de profundidad de la 

superficie existente, o sea, el nivel freático se encontrará en  la tercera etapa de la construcción, 

construcción del sótano 3 (nivel -300 del plano); la profundidad total del proyecto será de  doce 

metros o sea, tres metros de altura c/u de los cuatro niveles. 

 

Durante la excavación las aguas se conducirán con tubería PVC, a tanque de acopio con sistema 

de bombeo que envía las aguas a tubería pluvial existente de la calle que nos permite extraer 

el agua del suelo para reducir el nivel freático sin afectar el equilibrio de las aguas subterráneas 

garantizando una edificación segura y sostenible evitando problemas costosos a largo plazo. En 

ningún momento se  obstaculizara la infiltración natural de las aguas superficiales.  

 

Todas  las obras de drenaje y cunetas que sean estrictamente necesarias para evitar un 

escurrimiento acelerado de las aguas superficiales de modo que no sea afectado el mecanismo 

de alimentación de las aguas subterráneas. Durante la fase de operación no se espera que se 

genere una alteración del nivel freático, por lo tanto no será necesario aplicar medidas 

correctoras. 

La excavación intercepta el nivel freático (agua subterránea), en la tercera etapa. Por lo 

que hay que evitar que el agua inunde la zona y afecte la estabilidad del terreno. A 

continuación medida de mitigación clave a implementar: 

Drenaje y Control de Agua 

 Conducción de aguas subterráneas hacia pozos de bombeos mediante red de 

tuberías perforadas (espinas de pescado). 

 Pozos de Bombeo: Instalar bombas de achique para extraer el agua acumulada en la 

excavación. 

 Muros de Contención (pantallas de concreto), son existentes, ya están construidos 

alrededor del terreno global y los nuevos sótanos se comunican con sótanos existentes 

de etapas anteriores.  

 Evitar Sobre bombeo: Extraer solo el agua necesaria para evitar hundimientos o daños 

a estructuras cercanas. Las aguas se mantendrán en los pozos  que recaudan el agua, 

hasta que el nivel del mismo intente desbordar hacia el sótano, para mantener las aguas 

subterráneas lo menos alteradas posible 

Conclusión 

Implementando estas medidas, se minimizan el impacto ambiental, garantizar la seguridad y 

evitar problemas con el nivel freático durante la excavación. 
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A su consideración hemos replanteando la valoración de los impactos ambientales y 

socioeconómicos en el medio físico (cambio en la calidad de suelo por posible generación de 

desechos sólidos y líquidos), específicamente durante el desarrollo del proyecto que conlleva 

la etapa de operación y/o ocupación y uso exclusivo del estacionamiento soterrado por 

residentes de la Casa Club del complejo; Costa del Este Country Club de Costa del Este. Lo 

calificamos como impacto ambiental y socioeconómico de importancia irrelevante, de baja 

intensidad de periodicidad Irregular, con efectos temporales. Que pueden provenir de los 

vehículos, el mantenimiento del lugar y la actividad humana en general. A continuación los 

impactos negativos Irrelevantes: 

Desechos Sólidos  

1. Basura común: Papeles, envolturas de comida, colillas de cigarro, latas, botellas 

plásticas, etc. 

2. Polvo y suciedad: Tierra y residuos que arrastran los autos o el viento. 

Desechos Líquidos 

1. Aceites y lubricantes: Fugas pequeñas de motor, transmisión o dirección hidráulica. 

Estos desechos sólidos y líquidos en la etapa de operación de acuerdo a su origen no representan 

peligrosidad alguna, y/o cambio a la calidad del suelo; porque no existe la posibilidad de 

infiltración alguna del suelo conformado de losas, pilotes, fundaciones de concreto armado, o 

llegar a los desagües, ya que no existen cuerpos de agua cercanos.  

Medida de mitigación:  

 El Promotor contara con un buen sistema de limpieza periódica. 

 Adecuado drenaje. 

 Contenedores de basura.  

La administración y los propietarios del complejo residencial y usuarios exclusivos del 

estacionamiento cumplirán con el mantenimiento y limpieza adecuada de las instalaciones y 

del mantenimiento mecánico de sus vehículos, para evitar daños y fugas pequeñas de motor, 

transmisión o dirección hidráulica en el estacionamiento vehicular. 

Las operaciones y ocupación del estacionamiento no generarán impactos ambientales 

moderados aplicables a los Estudio de Impacto Ambiental Categoría II.  Ni genera  ni 

3 
 En los contenidos 8.4 y 8.5 

a. Aclarar porque se propone el presente Estudio de Impacto Ambiental como Categoría 

I. si la valoración de los impactos ambientales y Socioeconómicos a través de 

metodologías reconocidas presentada se determinó que el desarrollo del proyecto 

generará impacto con importancia ambiental moderada, lo cual corresponde a la 

Categoría II. 
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descargara efluentes Líquidos a Sistema de Recolección de Alcantarillado Sanitario  en la 

fase de operación y/o ocupación del estacionamiento vehicular. El edificio cuenta con 

instalaciones existentes de sistema de recolección de alcantarillado sanitario y la red de agua 

potable y pluvial, también se encuentra habilitada para sus interconexiones, sus calles y cunetas 

de concreto armado ya cuentan con la infraestructura adecuada para direccionamiento del agua 

lluvia. En relación al cumplimiento del mantenimiento y limpieza del área y del Reglamento 

Técnico DGNTI- COPANIT-39-2000. / Vigente DGNTI- COPANIT 39-2023. Cuya 

responsabilidad del promotor es realizar el mantenimiento periódico y adecuado de las áreas de 

disposición de residuos, no hay la posibilidad que los residuos se filtraran al suelo, que de 

acuerdo a su origen indicados con anterioridad no representan peligrosidad alguna, y/o cambio 

a la calidad del suelo; porque no existe la posibilidad de infiltración alguna del suelo 

conformado de losas de concreto armado, pilotes, fundaciones de concreto armado, o llegar a 

los desagües, ya que no existen cuerpos de agua cercanos.  

La administración y los propietarios del complejo residencial y usuarios exclusivos del 

estacionamiento cumplirán con el mantenimiento y limpieza adecuada de las instalaciones y 

del mantenimiento mecánico de sus vehículos, para evitar daños y fugas pequeñas de motor, 

transmisión o dirección hidráulica en el estacionamiento vehicular. A continuación valoración 

de impactos negativos irrelevante. Fase de operación del estacionamiento.  

Tabla Resumen de Valoración de Impactos Fase de operación del Proyecto. 

Impacto Fase Magnitud 
(MG) 

Extensión 
(EX) 

Duración 
(DU) 

Valoración 
Final 

Generación de 
desechos sólidos: 
Basura común: 
Papeles, envolturas 
de comida, colillas 
de cigarro, latas, 
botellas plásticas 

Operación Baja Puntual Corta Irrelevante  

Generación de 
desechos sólidos 

Polvo y suciedad: 

Tierra y residuos 
que arrastran los 

autos o el viento. 

Operación Baja Puntual Corta Irrelevante  

Generación de 
desechos líquidos  
Aceites y 

lubricantes: Fugas 

pequeñas de motor, 
transmisión o 

dirección 

hidráulica. 

Operación Baja Puntual Corta Irrelevante  

Generación de 
desechos sólidos y 
líquidos  

Cierre Baja Puntual Corta Irrelevante  
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RESPUESTA. 

4 a. La descripción de todas las fases del proyecto que contemplo la (planificación, ejecución, 

operación y cierre), línea base y características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia directa del proyecto e identificación de impactos ambientales y socioeconómicos más 

relevantes generados, con sus medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Se levantó sobre una superficie 

aproximada de 4842.07m2, de la huella del polígono del proyecto, dentro de una sola finca 

identificada con Folio Real N° 424490 de propiedad de la sociedad PUNTA DEL ESTE 

DEVELOPMENT, S.A. Folio N°526420, desde el 19 de mayo de 2006. Donde se desarrollara 

el proyecto denominado ESTACIONAMIENTOS SOTERRADOS. Según consta en las 

siguientes certificaciones adjuntas:  

 Certificación de la ubicación de la finca 424490 emitida por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras 

 Registro Público de la Propiedad de la referida Sociedad, certificado de uso de suelo 

aprobado de la dirección de Planificación Urbana de la Alcaldía de Panamá. 

 Resolución de Anteproyecto RLA-1903-24-06-2024; Aprobado por la Alcaldía de 

Panamá. Dirección de Obras y Construcciones. Que indica en su página N0 1, en 

el renglón del propietario de la finca: Que es una sola finca N0 424490, donde se 

desarrollara el referido proyecto e igualmente mencionan que en su sistema de 

control y registros solo aparece una sola finca identificada con el N0424490.  

El referido proyecto localizado en Casa Club del complejo; Costa del Este Country Club. 

Ubicado en el Corregimiento de Parque Lefevre, Distrito y Provincia de Panamá. Según la 

certificación  DNMC – 88 – 17 de febrero del 2025 -Autoridad Nacional de Administración de 

Tierras, Certificado de Registro de Propiedad finca 424490, consta en el Registro Público de 

Panamá de Propiedad, Sociedad y certificado de Uso de suelo de la dirección de Planificación 

Urbana de la Alcaldía de Panamá.  

Lote comercial de intensidad alta central (C2).   

Tabla.1.N° Lote 4 No Finca Mt2 

 
424490  3  4842.07m2  

TOTAL   4842.07m2  

4 
 En el ANTEPROYECTO APROBADO (página No. 238), se indica que: el proyecto se 

desarrollará sobre dos fincas fallo 424489 y 424490; sin embargo, en el sistema solo indica 

una..., por lo que se solicita: 

a. Indicar si el alcance del Estudio de Impacto Ambiental contempla el uso de una o dos 

fincas, de ser afirmativa el uso de dos fincas, deberá. 

a.1  Ajustar el alcance del proyecto, descripción, huella del proyecto, línea base de ambas  

fincas. NO APLICA. 

a.2  Evaluar todos los aspectos dentro del Estudio de Impacto Ambiental que no fueron 

contemplados al  incluir una finca. NO APLICA. 
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CERTIFICACION  DNMC – 88 – 17 DE FEBRERO DEL 2025 -AUTORIDAD NACIONAL DE 

ADMINISTRACION DE TIERRAS CERTIFICADO DE REGISTRO DE PROPIEDAD FINCA 

424490 
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RESOLUCION DE ANTEPROYECTO APROBADO 
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CERTIFICADO DE USO DE SUELO  
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CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD  

 

 

 

 

 

 

 

 

  


